
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad 2019-00595 
 

En atención al escrito presentado por correo electrónico por el(la) apoderado(a) judicial de la 
parte actora Dr(a). MARCO FIDEL CHACON OLARTE, por medio del cual solicita la 
terminación del proceso por pago total de la obligación, es preciso proceder de conformidad.  
 

En consecuencia, se Dispone: 

 

1. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo promovido por JAVIER HERNANDO 

MELO ARCINIEGAS, en contra de JORGE HUMBERTO MALDONADO RODRIGUEZ, 

FANNY CIFUENES MOLINA y de la señora ANGELA VIVIANA SARMIENTO CIFUENTES, 

por pago total de la obligación. 

 

2. Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto, y en 

caso de existir solicitud de remanentes, por Secretaría, se deberá dar cumplimiento a los 

incisos 4°, 5° y 6° del artículo 466 del C.G.P. OFICIESE de conformidad con lo previsto en el 

artículo 11 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

3. Ordenar con destino y a costa de la parte demandada, el desglose de los documentos base 

de la acción, con las constancias del caso. 

 

4. Sin condena en costa 

 

 

 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 091 fijado 

hoy, diecinueve (19) de agosto de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad 2020-00691 
 

En atención al escrito presentado por correo electrónico por el(la) apoderado(a) judicial de la 
parte actora Dr(a). DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, por medio del cual solicita la 
terminación del proceso por pago total de la obligación, es preciso proceder de conformidad.  
 

En consecuencia, se Dispone: 

 

1. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo promovido por BANCOLOMBIA S.A., en 

contra de FABIÁN ADOLFO LOZADA MARIÑO, por pago total de la obligación. 

 

2. Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto, y en 

caso de existir solicitud de remanentes, por Secretaría, se deberá dar cumplimiento a los 

incisos 4°, 5° y 6° del artículo 466 del C.G.P. OFICIESE de conformidad con lo previsto en el 

artículo 11 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

3. Ordenar con destino y a costa de la parte demandada, el desglose de los documentos base 

de la acción, con las constancias del caso. 

 

4. Sin condena en costa 

 

 

 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 091 fijado 

hoy, diecinueve (19) de agosto de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad 2021-00242 
 

En atención al escrito presentado por correo electrónico por el(la) apoderado(a) judicial de la 
parte actora Dr(a). DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, por medio del cual solicita la 
terminación del proceso por pago total de la obligación, es preciso proceder de conformidad.  
 

En consecuencia, se Dispone: 

 

1. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo promovido por BANCOLOMBIA S.A., en 

contra de DORIS GAITAN GAITAN, por pago total de la obligación. 

 

2. Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto, y en 

caso de existir solicitud de remanentes, por Secretaría, se deberá dar cumplimiento a los 

incisos 4°, 5° y 6° del artículo 466 del C.G.P. OFICIESE de conformidad con lo previsto en el 

artículo 11 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

3. Ordenar con destino y a costa de la parte demandada, el desglose de los documentos base 

de la acción, con las constancias del caso. 

 

4. Sin condena en costa 

 

 

 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 091 fijado 

hoy, diecinueve (19) de agosto de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad 2018-00149 
 

Revisado en detalle el expediente, y verificado lo informado tanto por la parte demandante 
como por los demandados, es del caso considerar lo siguiente. 
 

El acuerdo de pago suscrito por las partes y aprobado por el Despacho mediante auto del 27 
de mayo de 2019, fijó como puntos cardinales la dación en pago de un automotor,(dación que 
ya se materializó) y el pago de $6.000.000.oo en treinta y tres (33) cuotas periodicas de 
$284.000 mensuales, suspendiendo el proceso. 
 

El señor apoderado judicial de los demandados, Dr. Manuel Casseres Reyes señala que a 
pesar de haberse acordado, la suspensión nunca se dio, pues los descuentos de las medidas 
cautelares siguieron. 
 

Sea del caso advertir que el acuerdo de pago aprobado por esta sede judicial, no contenía 
solicitud alguna de suspender las medidas cautelares de retención y embargo de salarios y/o 
prestaciones laborales o pensionales, por lo que, contrario a lo afirmado por el señor 
apoderado de la parte ejecutada, la suspensión de la ejecución si se materializó en los 
terminos y condiciones en que se solicitó al Despacho. 
 

De otro lado, a pesar de que se había pactado por las partes completar la suma de seis 
millones de pesos, mediante pagos periodicos mensuales de $284.000.oo, lo cierto es que 
aun antes de haberse cumplido el término, dicha suma ya se encuentra recaudada a ordenes 
del Juzgado, concatenado lo anterior, con que se confirmó la materialización de la dación en 
pago de un automotor, ya se encontrarían cumplidos los puntos principales del acuerdo entre 
las partes. 
 

Sin embargo lo anterior, el abogado de la parte ejecutante señaló que existe una suma 
correspondiente a “(…) gastos del traspasos los cuales no estaban incluidos en el valor 

de la dación aprobada(…)”¸ que se encontrarian pendientes por pagar por parte de los 
demandados.  
 

En ese sentido al revisar lo pactado por las partes, se encuentra que en el numeral 7mo, del 
primer punto de acuerdo, se señaló que: “(…) 7-Igualmente LOS DEMANDADOS 

autorizan a LA DEMANDANTE a que todos los gastos ocacionados con motivo del 

traspaso como son: derechos, levantar prenda, impuestos, timbres, retenciones, 

multas y/o comparendos y demas gastos inherentes para lograr la tradición, sean 

cargados a las obligaciones contenidas en los pagarés que cobran ejecutivamente en 

este proceso, quien además manifiestan que prestan mérito ejecutivo (…)” 
 

Sin mayor elucubración, emerge claro que dicho concepto si se encuentra a cargo de los 
demandados, ahora bien, de los anexos presentados por FINANZAUTO S.A. se encuentra que 
los gastos que se pagaron por tal concepto son: (i) La suma de $2.554.656.oo por concepto 
de traspaso, levantamiento de prenda, retención en la fuente y comparendos y (ii) la suma de 
$.4.850.760.oo por concepto de impuestos sobre el vehículo entregado en dación de los añor 
2015, 2016, 2017, 2018 y 2019. 
 
En ese orden de ideas, el total de $7. 405.416.oo fueron los gastos que FINANZAUTO S.A., 
asumió para lograr la materialización de la dación en pago del automotor identificado con 
placas UEW702 y según lo acordado entre las partes, dichos rubros serían asumidos por los 
demandados.  



 

 

 

Finalmente, como quiera que a la fecha se encuentran recaudados dineros suficientes para 
cubrir lo pactado en el acuerdo de pago, no existe razón alguna para la continuación del 
proceso, resultando preciso dar por terminado el mismo por pago total de la obligación. 
 

Por lo brevemente expuesto se dispone: 
 
1. Declarar terminado el presente proceso promovido por FINANZAUTO S.A.,en contra de 
MILADY SIMARRA OSPINO y RAFAEL REYES REYES, por pago total del acuerdo de pago 
aceptado por el Despacho mediante auto del 27 de mayo de 2019. 
 
2. Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto y en 
caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría se deberá dar cumplimiento a los incisos 
4°, 5° y 6° del artículo 466 del C.G.P. OFICIESE por secretaria de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 
 
3. Ordenar, con destino y a costa de la parte demandada, el desglose de los documentos base 
de la acción, con las constancias del caso. 
 
4. Ordenar, el pago a favor de la parte demandante de la suma de $6.000.000.oo 
correspondientes a la cifra acordada por las partes, mediante acuerdo suscrito y con 
presentación personal ante la Notaría Quinta (5ta) de Cartagena el 5 de abril de 2019. 
 
4.1. Ordenar el pago a favor de la parte demandante de la suma de $7.405.416.oo.oo 
correspondientes a la cifra acordada por las partes, por concepto de gastos ocacionados con 
motivo del traspaso como son: derechos, levantar prenda, impuestos, timbres, retenciones, 
multas y/o comparendos y demas gastos inherentes para lograr la tradición del vehículo de 
placas UEW702 entregado en dación de pago, mediante acuerdo suscrito y con presentación 
personal ante la Notaría Quinta (5ta) de Cartagena el 5 de abril de 2019 
 
5. Luego de cumplido lo anterior, DEVUELVANSE los dineros sobrantes a la parte demandada 
a la que le fueron retenidos, previa verificación de embargo de remanentes. Líbrense las 
ordenes de pago a que haya lugar 
 
6. Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 

 

NOTIFÍQUESE.  
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 091 fijado 

hoy, diecinueve (19) de agosto de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad 2019-01241 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 599 del C.G.P. y atendiendo la solicitud 

presentada por el abogado CARLOS EDUARDO LARGO PIRA en su condición de apoderado 

judicial de la parte actora, se dispone: 

 

DECRETAR EL EMBARGO y retención de los saldos bancarios existentes a favor de los 

demandados en las cuentas de corriente No 996764. Siempre que se trate de saldos 

legalmente embargables. 

 

Limítese la medida a la suma de $3.500.000.oo. Ofíciese por secretaría de conformidad con 

lo establecido en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 
 

 

 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 091 fijado 

hoy, diecinueve (19) de agosto de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Rad 2019-01670 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, se dispone: 

 

Decretar el embargo de los remanentes y/o de los bienes que se llegaren a desembargar de 

propiedad de los aquí demandados, dentro del proceso de Jurisdicción Coactiva promovido 

por la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ ESP, en contra de la 

COMERCIALIZADORA S & M SA, dentro del proceso No 201770367.  

 

OFICIESE a la la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ ESP de 

conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020.Limítese la medida a la suma de $20.000.000,oo M/Cte. 

 

De los dineros consignados a ordenes de esta sede judicial, por parte de FRANQUICIAS 

DIRECT TV S.A.S., ríndase por secretaría informe de depósitos judiciales, póngase en 

conocimiento de las partes y déjese constancia de ello en el expediente digital. 

 

En relación con la petición de la señora apoderada de la parte demandante de tener por 

notificado por conducta concluyente a la parte pasiva, se advierte que, de los escritos 

presentados, no se reúnen los requisitos del artículo 301 del CGP, para tenerlo como tal. Sin 

embargo ante la solicitud de que el Despacho notifique directamente, presentada por el señor 

Representante Legal de la sociedad demandada, Sr. Edgar Cortes, se ORDENA QUE POR 

SECRETARÍA y en forma inmediata, notifique al representante legal del mandamiento de 

pago, haciendo las advertencias pertinentes. Téngase en cuenta para el efecto el correo 

electrónico cymoficial28@hotmail.com . Déjese constancia de lo anterior en el expediente 

digital.  

 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 091 fijado 

hoy, diecinueve (19) de agosto de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:cymoficial28@hotmail.com


 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad 2020-00313 
 

En atención a lo solicitado por la señora apoderada judicial de la parte demandante Dra. 

TORCOROMA ORTEGA QUINTERO, se dispone lo siguiente: 

 

Ante el silencio al requerimiento realizado a TRANSUNION -CIFIN, y en aras de no retrasar la 

materialización de las medidas cautelares de conformidad con lo establecido en el artículo 599 

del C.G.P., se dispone: 

 

1-DECRETAR EL EMBARGO y retención de los saldos bancarios existentes a favor de los 

demandados en las cuentas de ahorros, corrientes, así como de las sumas de dinero 

representadas en títulos valores, C.D.T., acciones, patrimonios autónomos, encargos 

fiduciarios, fondos y demás valores incluidos en las entidades financieras denunciadas por el 

demandante, en su escrito de cautelas. Siempre que se trate de saldos legalmente 

embargables. 

 

Limítese la medida a la suma de $18.000.000.oo. Ofíciese por secretaría de conformidad con 

lo establecido en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

2- POR SECRETARIA, remitase de nuevo e inmediato el oficio dirigido a la CÁMARA DE 

COMERCIO, por el cual se ordenó el EMBARGO del establecimiento de comercio denominado 

THE SHOES FACTORY S.A.S., corrigiendo el número de matrícula mercantil del 

establecimiento comercial, según lo informado por la señora apoderada judicial de la parte 

actora. Ofíciese por secretaría de conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 091 fijado 

hoy, diecinueve (19) de agosto de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad 2019-00766 
 

En relación con memoriales remitidos a través de correo electrónico por parte de la(el) 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, a fin de que se tenga como notificado(s)es del 

caso hacer el siguiente pronunciamiento: 

 

Debemos resaltar que en la actualidad, el acto procesal de la notificación se rige actualmente 

por lo previsto en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo que, la remisión de 

citación y/o aviso a los demandados, informando que deben concurrir o ponerse en contacto 

con el Juzgado para retirar copias y/o traslados, resultan en un todo, fuera del lugar, aunado 

a ello, la referida normativa establece que está en cabeza del demandante entregarle al 

notificado, todos los traslados de la demanda, de lo que a pesar de señalarse en las 

comunicaciones se anexaron, de ello no hay soporte en los anexos entregados. 

 

Válido es destacar que, en razón de la priorización actual de la atención virtual por parte de 

los despachos judiciales, también deberá de manera ineludible indicarse al demandado la 

forma en que puede ejercer su derecho de defensa, informando para ello, la dirección 

electrónica del Juzgado. 

 

Por lo brevemente expuesto, NO SE TIENE EN CUENTA las comunicaciones remitidas por la 

parte demandante a los demandados, en ánimo de notificar a la parte pasiva. 

 

INSTAR a la parte ejecutante para que proceda con la notificación de la parte pasiva, de 

conformidad con las previsiones del artìculo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020., incluyendo 

en esta, los elementos mínimos de información completos con que deben contar los 

ejecutados, anexando todos los traslados para garantizar el derecho de defensa. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 091 fijado 

hoy, diecinueve (19) de agosto de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad-Restitución 2019-00860 
 

Teniendo en cuenta que dentro del presente asunto no se encuentra integrado el 

contradictorio, se dispone: 

 

REQUERIR a la parte demandante para que de conformidad con lo establecido en el artículo 

317 del C.G.P., dentro de los TREINTA (30) días siguientes, proceda a notificar el auto 

admisorio de fecha 19 de junio de 2019 a los demandados JUAN CARLOS RODRIGUEZ 

RAMIREZ y DORA LIGIA OSPINA PEREZ, so pena de decretar la terminación del proceso 

por desistimiento tácito. 

 

Por secretaría contrólese el término referido en la norma antes citada. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 091 fijado 

hoy, diecinueve (19) de agosto de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad-Restitución 2019-00895 
 

Teniendo en cuenta que dentro del presente asunto no se encuentra integrado el 

contradictorio, se dispone: 

 

REQUERIR a la parte demandante para que de conformidad con lo establecido en el artículo 

317 del C.G.P., dentro de los TREINTA (30) días siguientes, proceda a notificar el auto 

admisorio de fecha 4 de julio de 2019 al demandado JESUS EUSEBIO ANGULO VANEGAS, 

so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Por secretaría contrólese el término referido en la norma antes citada. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 091 fijado 

hoy, diecinueve (19) de agosto de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad-2019-01148 
 

En relación con memoriales remitidos a través de correo electrónico por parte de la(el) 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, a fin de que se tenga como notificado(s) al 

demandado WEIMAR VELASQUEZ MARTINEZ es del caso hacer el siguiente 

pronunciamiento: 

 

Debemos resaltar que en la actualidad, el acto procesal de la notificación se rige actualmente 

por lo previsto en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo que, la remisión de 

citación y/o aviso a los demandados, informando que deben concurrir o ponerse en contacto 

con el Juzgado para retirar copias y/o traslados, resultan en un todo, fuera del lugar, aunado 

a ello, la referida normativa establece que está en cabeza del demandante entregarle al 

notificado, todos los traslados de la demanda, de lo cual no hay soporte alguno con las 

comunicaciones aportadas. 

 

Válido es destacar que, en razón de la priorización actual de la atención virtual por parte de 

los despachos judiciales, también deberá de manera ineludible indicarse al demandado la 

forma en que puede ejercer su derecho de defensa, informando para ello, la dirección 

electrónica del Juzgado. 

 

Por lo brevemente expuesto, NO SE TIENE EN CUENTA las comunicaciones remitidas por la 

parte demandante a los demandados, en ánimo de notificar a la parte pasiva. 

 

INSTAR a la parte ejecutante para que proceda con la notificación de la parte pasiva, de 

conformidad con las previsiones del artìculo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020., incluyendo 

en esta, los elementos mínimos de información completos con que deben contar los 

ejecutados, anexando todos los traslados para garantizar el derecho de defensa. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 091 fijado 

hoy, diecinueve (19) de agosto de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad-2019-01409 
 

Comoquiera que en este proceso, la demandada MONICA PATRICIA ORTEGA BRAGA fue 

notificada del mandamiento de pago del diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019), 

mediante comunicación que cumple con los supuestos establecidos en el artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, sin que dentro del término legal de traslado se haya acreditado haber 

pagado, ni se promoviera excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio 

ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime 

si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el 

mandamiento de pago proferido dentro del presente asunto, contra la parte ejecutada. 

 

2º. DECRETAR el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, para que con su producto se pague el crédito y las costas al demandante. 

 

3º. PRACTICAR la liquidación de crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense incluyendo la suma de 

$438.000.oo como agencias en derecho.  

 

5º. ADVERTIR a las partes que el conocimiento del presente proceso continuará siendo 

asumido por este despacho hasta tanto no se disponga su remisión a los Juzgados de 

Ejecución Civil. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 091 fijado 

hoy, diecinueve (19) de agosto de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad-2019-01449 
 

INSTAR a la parte ejecutante para que proceda con la notificación de la parte pasiva, de 

conformidad con las previsiones del artìculo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020., incluyendo 

en esta, los elementos mínimos de información completos con que deben contar los 

ejecutados, anexando todos los traslados para garantizar el derecho de defensa. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 091 fijado 

hoy, diecinueve (19) de agosto de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad-2019-01842 
 

En relación con memoriales remitidos a través de correo electrónico por parte de la(el) 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, a fin de que se tenga como notificado(s) a la 

demandada RUBIELA GARCIA MARULANDA es del caso hacer el siguiente pronunciamiento: 

 

Debemos resaltar que en la actualidad, el acto procesal de la notificación se rige actualmente 

por lo previsto en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo que, la remisión de 

citación y/o aviso a los demandados, informando que deben concurrir o ponerse en contacto 

con el Juzgado para retirar copias y/o traslados, resultan en un todo, fuera del lugar, aunado 

a ello, la referida normativa establece de manera expresa, que está en cabeza del demandante 

entregarle al notificado, no solo copia del auto admisorio sino copia de la demanda, de los 

traslados y de todos los anexos, junto con la comunicación que se remita, lo cual brilla por 

ausencia. 

 

Válido es destacar que, en razón de la priorización actual de la atención virtual por parte de 

los despachos judiciales, también deberá de manera ineludible indicarse al demandado la 

forma en que puede ejercer su derecho de defensa, informando para ello, la dirección 

electrónica del Juzgado. 

 

Por lo brevemente expuesto, NO SE TIENE EN CUENTA las comunicaciones remitidas por la 

parte demandante a los demandados, en ánimo de notificar a la parte pasiva. 

 

INSTAR a la parte ejecutante para que proceda con la notificación de la parte pasiva, de 

conformidad con las previsiones del artìculo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020., incluyendo 

en esta, los elementos mínimos de información completos con que deben contar los 

ejecutados, anexando todos los traslados para garantizar el derecho de defensa. 

 

NOTIFÍQUESE.--  
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 091 fijado 

hoy, diecinueve (19) de agosto de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad-2020-00098 
 

En relación con memoriales remitidos a través de correo electrónico por parte de la(el) 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, a fin de que se tenga como notificado(s) a los  

demandados RODRIGO GOMEZ ROJAS y VICTOR HUGO ACOSTA VARGAS es del caso 

hacer el siguiente pronunciamiento: 

 

Debemos resaltar que en la actualidad, el acto procesal de la notificación se rige actualmente 

por lo previsto en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo que, la remisión de 

citación y/o aviso a los demandados, informando que deben concurrir o ponerse en contacto 

con el Juzgado para retirar copias y/o traslados, resultan en un todo, fuera del lugar, aunado 

a ello, la referida normativa establece que está en cabeza del demandante entregarle al 

notificado, todos los traslados de la demanda, de lo cual no hay soporte alguno con las 

comunicaciones aportadas. 

 

Válido es destacar que, en razón de la priorización actual de la atención virtual por parte de 

los despachos judiciales, también deberá de manera ineludible indicarse al demandado la 

forma en que puede ejercer su derecho de defensa, informando para ello, la dirección 

electrónica del Juzgado. 

 

Por lo brevemente expuesto, NO SE TIENE EN CUENTA las comunicaciones remitidas por la 

parte demandante a los demandados, en ánimo de notificar a la parte pasiva. 

 

INSTAR a la parte ejecutante para que proceda con la notificación de la parte pasiva, de 

conformidad con las previsiones del artìculo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020., incluyendo 

en esta, los elementos mínimos de información completos con que deben contar los 

ejecutados, anexando todos los traslados para garantizar el derecho de defensa. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 091 fijado 

hoy, diecinueve (19) de agosto de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad 2020-00248 
 
Téngase en cuenta para los efectos a que haya lugar que, la demandada LUZ MARINA 

POVEDA fue notificada del mandamiento de pago del dos (2) de julio de dos mil veinte (2020), 

mediante comunicación que cumple con los supuestos establecidos en el artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. Dejese constancia también, que dentro del término legal de traslado, 

la citada demandada permaneció silente.  

 

INSTAR a la parte ejecutante para que proceda con la notificación de los demandados 

ANGELA MARCELA ROJAS y CESAR CAMILO MONCALEANO, de conformidad con las 

previsiones del artìculo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020., incluyendo en esta, los 

elementos mínimos de información completos con que deben contar los ejecutados, 

anexando todos los traslados para garantizar el derecho de defensa. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 091 fijado 

hoy, diecinueve (19) de agosto de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad 2020-00263 
 

Vencido el término de la suspensión solicitada por las partes, se reanuda la actuación de forma 

oficiosa conforme lo señala en inciso segundo del artículo 163 del C.G.P. 

 

Por secretaría contrólense los términos con los que cuenta el demandado para ejercer su 

derecho de defensa.  

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 091 fijado 

hoy, diecinueve (19) de agosto de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad 2020-00477 
 

Tengase por revocado el mandato otorgado al abogado JUAN CARLOS ALARCON ROPERO, 

de conformidad con lo manifestado por el señor Representante Legal de Soplascol SAS.  

 

RECONOCER personería al abogado DAVID ALEJANDRO MEJIA BONILLA, como 

apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido, 

advirtiéndosele que en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia 

para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado en amparo de pobreza de este despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

Las direcciones fisicas y electronicas, para efectos de notificación de la parte demandada, 

aportadas por el apoderado de la parte actora, agreguense al expediente eINSTAR a la parte 

ejecutante para que proceda con la notificación de la parte pasiva, de conformidad con las 

previsiones del artìculo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020., incluyendo en esta, los 

elementos mínimos de información completos con que deben contar los ejecutados, 

anexando todos los traslados para garantizar el derecho de defensa. 

 

NOTIFÍQUESE-2-.  
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 091 fijado 

hoy, diecinueve (19) de agosto de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad 2020-00477 
 

Ante el silencio al requerimiento realizado a TRANSUNION -CIFIN, y en aras de no retrasar la 

materialización de las medidas cautelares de conformidad con lo establecido en el artículo 599 

del C.G.P., se dispone: 

 

1-DECRETAR EL EMBARGO y retención de los saldos bancarios existentes a favor de los 

demandados en las cuentas de ahorros, corrientes, así como de las sumas de dinero 

representadas en títulos valores, C.D.T., acciones, patrimonios autónomos, encargos 

fiduciarios, fondos y demás valores incluidos en las entidades financieras denunciadas por el 

demandante, en su escrito de cautelas. Siempre que se trate de saldos legalmente 

embargables. 

 

Limítese la medida a la suma de $18.000.000.oo. Ofíciese por secretaría de conformidad con 

lo establecido en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE-2-.  
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 091 fijado 

hoy, diecinueve (19) de agosto de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad 2020-00493 
 

En relación con memoriales remitidos a través de correo electrónico por parte de la(el) 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, a fin de que se tenga como notificado(s) al 

demandado OSCAR DANIEL ACONCHA PEDRAZA es del caso hacer el siguiente 

pronunciamiento: 

 

Debemos resaltar que en la actualidad, el acto procesal de la notificación se rige actualmente 

por lo previsto en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo que, la remisión de 

citación y/o aviso a los demandados, informando que deben concurrir o ponerse en contacto 

con el Juzgado para retirar copias y/o traslados, resultan en un todo, fuera del lugar, aunado 

a ello, la referida normativa establece que está en cabeza del demandante entregarle al 

notificado, todos los traslados de la demanda, de lo cual no hay soporte alguno con las 

comunicaciones aportadas. 

 

Válido es destacar que, en razón de la priorización actual de la atención virtual por parte de 

los despachos judiciales, también deberá de manera ineludible indicarse al demandado la 

forma en que puede ejercer su derecho de defensa, informando para ello, la dirección 

electrónica del Juzgado. 

 

Por lo brevemente expuesto, NO SE TIENE EN CUENTA las comunicaciones remitidas por la 

parte demandante a los demandados, en ánimo de notificar a la parte pasiva. 

 

INSTAR a la parte ejecutante para que proceda con la notificación de la parte pasiva, de 

conformidad con las previsiones del artìculo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020., incluyendo 

en esta, los elementos mínimos de información completos con que deben contar los 

ejecutados, anexando todos los traslados para garantizar el derecho de defensa. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 091 fijado 

hoy, diecinueve (19) de agosto de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad 2020-00755 
 

En relación con memoriales remitidos a través de correo electrónico por parte de la(el) 
apoderado(a) judicial de la parte demandante Dra. CLAUDIA ESTHER SANTAMARÍA 
GUERRERO, a fin de que se tenga como notificado(s) a la demandada ANGELA MAYELLY 
MURILLO MURCIA, es del caso hacer el siguiente pronunciamiento: 
 

Revisadas las comunicaciones remitidas por la parte demandante a la demandada, incluso, 

las remitidas al Despacho, se advierte un yerro respecto del número de radicado informado, 

en efecto, en todas las comunicaciones se indica que el proceso corresponde al radicado 2020-

00775, cuando en puridad se trata del radicado 2020-00755, lo que sin duda alguna 

menoscaba el debido proceso, el derecho de contradicción y defensa de la parte pasiva. 

  

Por lo brevemente expuesto, NO SE TIENE EN CUENTA las comunicaciones remitidas por la 

parte demandante a los demandados, en ánimo de notificar a la parte pasiva. 

 

INSTAR a la parte ejecutante para que proceda con la notificación de la parte pasiva, de 

conformidad con las previsiones del artìculo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020., incluyendo 

en esta, los elementos mínimos de información completos y correctos, con que deben contar 

los ejecutados, anexando todos los traslados para garantizar el derecho de defensa. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 091 fijado 

hoy, diecinueve (19) de agosto de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad 2020-00784 
 

En relación con memoriales remitidos a través de correo electrónico por parte de la(el) 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, a fin de que se tenga como notificado(s) a la 

demandada LUZ STELLA RAMIREZ OLIVEROS es del caso hacer el siguiente 

pronunciamiento: 

 

Debemos resaltar que en la actualidad, el acto procesal de la notificación se rige actualmente 

por lo previsto en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo que, la remisión de 

citación y/o aviso a los demandados, informando que deben concurrir o ponerse en contacto 

con el Juzgado para retirar copias y/o traslados, resultan en un todo, fuera del lugar, aunado 

a ello, la referida normativa establece que está en cabeza del demandante entregarle al 

notificado, todos los traslados de la demanda, no solo el auto mandamiento de pago y la 

demanda, sino que debe remitirse el traslado completo, esto es, las copias de los títulos 

ejecutados y todos los demás anexos. 

 

Aunado a lo anterior, debe indicarse el término correcto conforme se establece en la referida 

norma, del cual tiene claras diferencias respecto del que otrora informaba el artículo 292 del 

CGP. Válido es destacar también que, en razón de la priorización actual de la atención virtual 

por parte de los despachos judiciales, también deberá de manera ineludible indicarse al 

demandado la forma en que puede ejercer su derecho de defensa, informando para ello, la 

dirección electrónica del Juzgado. 

 

Por lo brevemente expuesto, NO SE TIENE EN CUENTA las comunicaciones remitidas por la 

parte demandante a los demandados, en ánimo de notificar a la parte pasiva. 

 

INSTAR a la parte ejecutante para que proceda con la notificación de la parte pasiva, de 

conformidad con las previsiones del artìculo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020., incluyendo 

en esta, los elementos mínimos de información completos con que deben contar los 

ejecutados, anexando todos los traslados para garantizar el derecho de defensa.  

 

DE otro lado, los gastos en que incurrió la parte demandante a fin de materializar las medidas 

cautelares, tengase en cuenta para el momento en que se liquiden las respectivas costas 

procesales.  

 

NOTIFÍQUESE.  
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 091 fijado 

hoy, diecinueve (19) de agosto de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad 2020-00893 
 

Comoquiera que en este proceso, el demandado ALVARO MENDEZ PEREZ fue notificado del 

mandamiento de pago del trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021), mediante 

comunicación que cumple con los supuestos establecidos en el artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, sin que dentro del término legal de traslado se haya acreditado haber 

pagado, ni se promoviera excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio 

ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime 

si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el 

mandamiento de pago proferido dentro del presente asunto, contra la parte ejecutada. 

 

2º. DECRETAR el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, para que con su producto se pague el crédito y las costas al demandante. 

 

3º. PRACTICAR la liquidación de crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense incluyendo la suma de 

$1.700.000.oo como agencias en derecho.  

 

5º. ADVERTIR a las partes que el conocimiento del presente proceso continuará siendo 

asumido por este despacho hasta tanto no se disponga su remisión a los Juzgados de 

Ejecución Civil. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 091 fijado 

hoy, diecinueve (19) de agosto de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad 2020-00957 
 

En relación con memoriales remitidos a través de correo electrónico por parte de la(el) 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, a fin de que se tenga como notificado(s) al 

demandado JUAN PABLO BETANCOURT MESA es del caso hacer el siguiente 

pronunciamiento: 

 

Debemos resaltar que en la actualidad, el acto procesal de la notificación se rige actualmente 

por lo previsto en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo que, la remisión de 

citación y/o aviso a los demandados, informando que deben concurrir o ponerse en contacto 

con el Juzgado para retirar copias y/o traslados, resultan en un todo, fuera del lugar, aunado 

a ello, la referida normativa establece que está en cabeza del demandante entregarle al 

notificado, todos los traslados de la demanda, no solo el auto mandamiento de pago y la 

demanda, sino que debe remitirse el traslado completo, esto es, las copias de los títulos 

ejecutados y todos los demás anexos. 

 

Aunado a lo anterior, debe indicarse el término correcto conforme se establece en la referida 

norma, del cual tiene claras diferencias respecto del que otrora informaba el artículo 292 del 

CGP. Válido es destacar también que, en razón de la priorización actual de la atención virtual 

por parte de los despachos judiciales, también deberá de manera ineludible indicarse al 

demandado la forma en que puede ejercer su derecho de defensa, informando para ello, la 

dirección electrónica del Juzgado. 

 

Por lo brevemente expuesto, NO SE TIENE EN CUENTA las comunicaciones remitidas por la 

parte demandante a los demandados, en ánimo de notificar a la parte pasiva. 

 

INSTAR a la parte ejecutante para que proceda con la notificación de la parte pasiva, de 

conformidad con las previsiones del artìculo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020., incluyendo 

en esta, los elementos mínimos de información completos con que deben contar los 

ejecutados, anexando todos los traslados para garantizar el derecho de defensa.  

 

 

NOTIFÍQUESE.  
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 091 fijado 

hoy, diecinueve (19) de agosto de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad 2020-00978 
 

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que los demandados HAHIR AYALA 

TOLOSA, PAULA VERÓNICA CIFUENTES RAMÍREZ y LUZ STELLA TOLOSA DE AYALA 

fueron notificados del mandamiento de pago librado en el asunto de la referencia, mediante 

comunicación que cumple con los supuestos establecidos en el artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 

 

El demandado HAHIR AYALA TOLOSA dio contestación a la demanda oportunamente, en 

nombre propio y al tenor de lo establecido en el artículo 96 del C.G.P.  

 

Por su lado, las demandadas PAULA VERÓNICA CIFUENTES RAMÍREZ y LUZ STELLA 

TOLOSA DE AYALA permaniecieron silentes dentro del término de traslado.   

 

Conforme lo señala el numeral 1 del artículo 443 ejúsdem, de las contestación de la demanda 

súrtase traslado al extremo ejecutante por el término legal de diez (10) días. Para garantizar 

que dicho traslado se surta en debida forma, por secretaría, remítase a la parte demandante 

(apoderado judicial) a través de correo electrónico, copia de este proveído acompañado por el 

escrito de contestación de demanda y anexos. 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE.  
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 091 fijado 

hoy, diecinueve (19) de agosto de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad 2021-00072 
 

Comoquiera que en este proceso, el demandado SERGIO JAVIER LEON LIZARAZO fue 

notificada del mandamiento de pago del diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021), 

mediante comunicación que cumple con los supuestos establecidos en el artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, sin que dentro del término legal de traslado se haya acreditado haber 

pagado, ni se promoviera excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio 

ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime 

si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el 

mandamiento de pago proferido dentro del presente asunto, contra la parte ejecutada. 

 

2º. DECRETAR el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, para que con su producto se pague el crédito y las costas al demandante. 

 

3º. PRACTICAR la liquidación de crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense incluyendo la suma de 

$1.400.000.oo como agencias en derecho.  

 

5º. ADVERTIR a las partes que el conocimiento del presente proceso continuará siendo 

asumido por este despacho hasta tanto no se disponga su remisión a los Juzgados de 

Ejecución Civil. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 091 fijado 

hoy, diecinueve (19) de agosto de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad 2021-00085 
 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que los demandados PROMOTORA 

INMOBILIARIA – PROINSA S.A.S., el CONDOMINIO PROVINCIA DE CASTILLA, MABEL 

ASTRID VELANDIA y DANIEL HERNÁN ARÉVALO GUTIÉRREZ fueron notificados del auto 

admisorio de la demanda, mediante comunicación que cumple con los supuestos establecidos 

en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 

 

Los demandados MABEL ASTRID VELANDIA y DANIEL HERNÁN ARÉVALO GUTIÉRREZ 

dieron contestación a la demanda oportunamente, en nombre propio y al tenor de lo 

establecido en el artículo 96 del C.G.P.  

 

Por su lado, las demandadas demandados PROMOTORA INMOBILIARIA – PROINSA S.A.S. 

y el CONDOMINIO PROVINCIA DE CASTILLA, permaniecieron silentes dentro del término 

de traslado.   

 

De las excepciones de mérito propuestas por la pasiva, córrase traslado por el término de 

cinco (5) días de conformidad a lo previsto en el artículo 370 del Código General del Proceso. 

Para garantizar que dicho traslado se surta en debida forma, por secretaría, remítase a la parte 

demandante (apoderado judicial) a través de correo electrónico, copia de este proveído 

acompañado por el escrito de contestación de demanda y anexos. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 091 fijado 

hoy, diecinueve (19) de agosto de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad 2021-00097 
 

Comoquiera que en este proceso, el demandado ALFONSO RODRÍGUEZ ÁVILA fue 

notificado del mandamiento de pago del veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021), 

mediante comunicación que cumple con los supuestos establecidos en el artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, sin que dentro del término legal de traslado se haya acreditado haber 

pagado, ni se promoviera excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio 

ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime 

si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el 

mandamiento de pago proferido dentro del presente asunto, contra la parte ejecutada. 

 

2º. DECRETAR el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, para que con su producto se pague el crédito y las costas al demandante. 

 

3º. PRACTICAR la liquidación de crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense incluyendo la suma de 

$850.000.oo como agencias en derecho.  

 

5º. ADVERTIR a las partes que el conocimiento del presente proceso continuará siendo 

asumido por este despacho hasta tanto no se disponga su remisión a los Juzgados de 

Ejecución Civil. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 091 fijado 

hoy, diecinueve (19) de agosto de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad 2021-00171 
 

En relación con memoriales remitidos a través de correo electrónico por parte de la(el) 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, a fin de que se tenga como notificado(s)al 

demandado JOSE LUBIER MAFLA VELASCO es del del caso hacer el siguiente 

pronunciamiento: 

 

Debemos resaltar que en la actualidad, el acto procesal de la notificación se rige actualmente 

por lo previsto en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo que, la remisión de 

citación y/o aviso a los demandados, informando que deben concurrir o ponerse en contacto 

con el Juzgado para retirar copias y/o traslados, resultan en un todo, fuera del lugar, aunado 

a ello, la referida normativa establece que está en cabeza del demandante entregarle al 

notificado, todos los traslados de la demanda, de lo que a pesar de señalarse en las 

comunicaciones se anexaron, de ello no hay soporte en los anexos entregados. 

 

Válido es destacar que, en razón de la priorización actual de la atención virtual por parte de 

los despachos judiciales, también deberá de manera ineludible indicarse al demandado la 

forma en que puede ejercer su derecho de defensa, informando para ello, la dirección 

electrónica del Juzgado. 

 

En el mismo sentido, la comunicación o notificación por WhatsApp, no cumple con las 

especificaciones del Decreto 806 del C.G.P., ni con los puntos a los que se hizo referencia en 

la Sentencia T 420- de 2020, sobre el trámite de notificación. 

 

Por lo brevemente expuesto, NO SE TIENE EN CUENTA las comunicaciones remitidas por la 

parte demandante a los demandados, en ánimo de notificar a la parte pasiva. 

 

INSTAR a la parte ejecutante para que proceda con la notificación de la parte pasiva, de 

conformidad con las previsiones del artìculo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020., incluyendo 

en esta, los elementos mínimos de información completos con que deben contar los 

ejecutados, anexando todos los traslados para garantizar el derecho de defensa. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 091 fijado 

hoy, diecinueve (19) de agosto de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad Rest. 2021-00268 
 

En relación con memoriales remitidos a través de correo electrónico por parte de la(el) 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, a fin de que se tenga como notificado(s) a los 

demandados MAURICIO CIFUENTES FORERO, JOAN SEBASTIÁN CIFUENTES NARANJO 

y ÁNGELA CECILIA CIFUENTES FORERO es del del caso hacer el siguiente 

pronunciamiento: 

 

Debemos resaltar que en la actualidad, el acto procesal de la notificación se rige actualmente 

por lo previsto en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo que, la remisión de 

citación y/o aviso a los demandados, informando que deben concurrir o ponerse en contacto 

con el Juzgado para retirar copias y/o traslados, resultan en un todo, fuera del lugar, aunado 

a ello, la referida normativa establece que está en cabeza del demandante entregarle al 

notificado, todos los traslados de la demanda, de lo que a pesar de señalarse en las 

comunicaciones se anexaron, de ello no hay soporte en los anexos entregados. 

 

Válido es destacar que, en razón de la priorización actual de la atención virtual por parte de 

los despachos judiciales, también deberá de manera ineludible indicarse al demandado la 

forma en que puede ejercer su derecho de defensa, informando para ello, la dirección 

electrónica del Juzgado. 

 

En el mismo sentido, la comunicación o notificación por WhatsApp, no cumple con las 

especificaciones del Decreto 806 del C.G.P., ni con los puntos a los que se hizo referencia en 

la Sentencia T 420- de 2020, sobre el trámite de notificación. 

 

Por lo brevemente expuesto, NO SE TIENE EN CUENTA las comunicaciones remitidas por la 

parte demandante a los demandados, en ánimo de notificar a la parte pasiva. 

 

INSTAR a la parte ejecutante para que proceda con la notificación de la parte pasiva, de 

conformidad con las previsiones del artìculo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020., incluyendo 

en esta, los elementos mínimos de información completos con que deben contar los 

ejecutados, anexando todos los traslados para garantizar el derecho de defensa. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 091 fijado 

hoy, diecinueve (19) de agosto de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad 2019-00412 
 

Comoquiera que en este proceso, los demandados BEATRIZ EUGENIA GALINDO SALCEDO 

y JUAN RODRIGO LOSADA SANTANILLA fueron notificados del mandamiento de pago de 

fecha dos (2) de abril de dos mil diecinueve (2019), la primera de manera personal, quien 

dentro del término legal de traslado no efectuó pronunciamiento alguno, y el demandado a 

través de Curador Ad Litem, quien contestó demanda sin promover medio de defensa alguno, 

por lo que es del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los 

requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede generar nulidad 

de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el 

mandamiento de pago proferido dentro del presente asunto, contra la parte ejecutada. 

 

2º. DECRETAR el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, para que con su producto se pague el crédito y las costas al demandante. 

 

3º. PRACTICAR la liquidación de crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense incluyendo la suma de 

$1.500.000.oo como agencias en derecho.  

 

5º. ADVERTIR a las partes que el conocimiento del presente proceso continuará siendo 

asumido por este despacho hasta tanto no se disponga su remisión a los Juzgados de 

Ejecución Civil. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 091 fijado 

hoy, diecinueve (19) de agosto de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
                           
  
                             
                   Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rad. 2019-01033 

 
En atención a lo informado por el apoderado judicial de la parte demandante, se resuelve: 

 

POR SECRETARÍA realizar la inclusión del nombre del(la) demandado(a) IVÁN ALEXANDER 

GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme se 

estableció en el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

Una vez cumplido lo anterior, compútese el término de 15 días aludido en el artículo 108 del 

C.G.P., e ingrésese el expediente al Despacho para proveer. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
                                                               
  

 

 

 
 
  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 091 

fijado hoy, 19 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                   Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rad. 2019-01631 

 

 
Atendiendo lo solicitado en el escrito presentado por la apoderada de la parte actora, por 

Secretaría, ríndase informe de títulos judiciales consignados para el presente asunto, 

dejese constancia de ello en el expediente físico como en el digital. 

 

Consecuente con lo anterior se advierte a la parte demandante que la entrega de títulos 

judiciales, está supeditada al cumplimiento de los requisitos del artículo 447 del CGP, 

esto es, “(…) una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o 

las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor 

liquidado. (…)” 

 
       NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
                            
                                   
 

 

 

 
 
  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 091 

fijado hoy, 19 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
 
                             
                    Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Rad. 2019-01877 

 
En relación con el comprobante de haber agotado el trámite de notificación del demandado, 

aportado por la parte actora, considera el Despacho lo siguiente: 

 

En primer lugar, debemos resaltar que en la actualidad, el acto procesal de la notificación se 

rige actualmente por lo previsto en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo que 

la notificación debe ceñirse a lo establecido en dicha normativa. 

 

Encontrándonos actualmente en especialísimas circunstancias de funcionamiento de la 

administración de justicia, por cuenta del virus del COVID-19, y estando privilegiado el servicio 

de los juzgados a través de las distintas plataformas virtuales, la norma aplicable para el acto 

de notificación es el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y en consideración de esta sede 

judicial, la comunicación por la que se notifique una demanda, deberá de forma indispensable 

informarle al demandado de qué manera podrá ejercer su derecho de defensa, y por 

consiguiente, debe indicarse la dirección electrónica correcta del Juzgado que conoce de la 

demanda, siendo esta la siguiente: j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Pues bien, de acuerdo con lo informado por el Oficial Sección Base de Datos de la Dirección 

de Personal del Ejército Nacional, la pasiva reporta en sus bases de datos como correo 

electrónico personal el siguiente: nicolle2285@gmail.com, en tal sentido y con el ánimo de 

tener plenamente notificado al demandado, se INSTA a la parte demandante para que, surta 

la notificación en aplicación del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, a la mencionada dirección 

electrónica, incluyendo en esta los elementos mínimos de información completos con que 

debe contar el demandado, anexando todos los traslados para garantizar el derecho de 

defensa.  En caso de que se haya efectuado de esa manera, deberá remitirse constancia de 

todo lo anterior, no solamente las certificaciones de entrega. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 
 
  

 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 091 

fijado hoy, 19 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:nicolle2285@gmail.com


 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                    Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rad. 2019-01877 

 

 
Póngase en conocimiento de la parte actora la respuesta allegada por el Oficial Sección 

Base de Datos de la Dirección de Personal del Ejército Nacional, mediante la cual informa 

que el demandado Henry Jacob Guerrero Romero identificado con la C.C. No 

14.702.969, ostenta el cargo de Sargento Viceprimero, registrando en sus bases de datos 

como correo institucional el siguiente: henry.guerrero@buzonejercito.mil.co y como 

correo personal: nicolle2285@gmail.com. 

 
       NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

                            
                                   
 

 

 

 
 
  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 091 

fijado hoy, 19 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                       
 
                       Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00767 
 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 
C. Co., se RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de 
CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A., en contra de YEINY JOHANNA DÍAZ 
BERNAL, por las sumas de dinero contenidas en el pagaré aportado como base de la 
acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $9.709.208,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré 
identificado con el No 913851640134. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 
capital del pagaré antes relacionado, desde la fecha de presentación de la demanda, hasta 
cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 
Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 
subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

4. Reconocer personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 
solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 
de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 
no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 
 

 

NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

                                                           
 

 

          
         

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 091 

fijado hoy, 19 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
  
                     Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 2021-00767 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 
1. PREVIO a decretar las medidas cautelares de bancos solicitadas, y como quiera que se 
trata de embargo y retención de dineros existentes en cuentas bancarias, OFICIESE a 
TRANS UNION –CIFIN, a fin de que informen a este Despacho, en qué entidades bancarias 
posee la parte demandada cuentas de ahorro y corrientes. 
 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
2.  En cuanto al embargo del salario que percibe la demandada, sírvase aclarar la entidad 
empleadora a la cual se debe oficiar. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 
 

 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  
                               JUEZ 

 
                                                          
 
         

 
 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 091 

fijado hoy, 19 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                       
 

                     Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00768 

 
Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 
C. Co., se RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor del BANCO DE 
BOGOTÁ S.A., en contra de NOHORA PARDO TORRES, por las sumas de dinero 
contenidas en el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $33.352.029,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré 
identificado con el No 51555864. 
 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 
capital del pagaré antes relacionado, desde el 8 de julio de 2021, hasta cuando su pago se 
verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la Superintendencia 
Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 
subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

4. Reconocer personería a la abogada SAIRA CRISTINA SOLANO MANCERA como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 
 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 
solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 
de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 
no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 
 

 

NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

  
 

 

 
 
  

 

 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 091 

fijado hoy, 19 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                    Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 2021-00768 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de todos los dineros depositados en la cuenta de 
ahorros o corriente No 083416585, de propiedad de la demandada NOHORA PARDO 
TORRES, en la entidad financiera Bancolombia, exceptuando aquellas sumas que 
de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese por Secretaría 
al banco requerido. 

  
Limítese la medida a la suma de $45’000.000,oo M/Cte.  
 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 
 

 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  
                               JUEZ         

 
 

 

 

 
 
  

 

 
  

 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                     Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rad. 2021-00769 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda Ejecutiva Singular promovida por AUGUSTO JAVIER GARCÍA 
MORENO, contra la sociedad “AMS AMBULANCIAS S.A.S.” representada legalmente 
por el señor FELIX EDUARDO CASTAÑEDA BERNAL, para que en el término de cinco 
(05) días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de 
rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

 

1. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada “AMS AMBULANCIAS S.A.S.” representada legalmente por el señor FELIX 
EDUARDO CASTAÑEDA BERNAL, de no conocerse el canal digital de la parte 
demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad 
con lo establecido en el Decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.            

 

 

2. Informar al Despacho cómo obtuvo la dirección electrónica utilizada para notificar a la 
parte demandada allegando las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 del Decreto 806 
de 2020. 
 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 806 
de 2020. 

 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                              
                                            
 
                     Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00770 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 621 y 772 del C. de Co, en 

concordancia con los artículos 82 y 422 del CGP, con sustento en el inciso 1° del artículo 

430 Ibídem, se resuelve:  

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de 

INDUWORKER S.A.S., en contra de la sociedad 3 AR S.A.S., por las sumas de dinero 

contenidas en la factura aportada como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $3.929.130,oo por concepto de capital insoluto de la factura 

aportada como base de la ejecución, identificada con el No IW 5587. 
 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital de la factura antes relacionada, desde el 29 de junio de 2018, hasta cuando su pago 

se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

          

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

4. Reconocer personería a la abogada MARCELA ROJAS FRANKY, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Para el efecto téngase en cuenta lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 75 del C.G.P. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título ejecutivo en original. Así mismo, que a partir de la 

presentación de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la 

presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  
                               JUEZ 



 

 

 
 
                                                                             

 

 

 
 
  
 

 

 

 
 
          

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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                      Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 2021-00770 

 
En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 
 

1. PREVIO a decretar las medidas cautelares de bancos solicitadas, y como quiera que se 
trata de embargo y retención de dineros existentes en cuentas bancarias, OFICIESE a 
TRANS UNION –CIFIN, a fin de que informen a este Despacho, en qué entidades bancarias 
posee la parte demandada cuentas de ahorro y corrientes. 
 
2. DECRETAR el embargo y posterior secuestro de la sociedad comercial denominada 3 
AR S.A.S., identificada con la matrícula mercantil 00905445, ubicada en la Carrera 68 D 
No 25 B – 86 Oficina 912 de esta ciudad. Por secretaría OFÍCIESE a la Cámara de 
Comercio de Bogotá. 
 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020. 
 

 

NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 
 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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                     Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rad. 2021-00771 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda de Restitución de Inmueble promovida por JENNY PAOLA 
PUENTES RODRÍGUEZ, contra ALICIA TORRES HERRERA, para que en el término 
de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, so 
pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1. Describir los linderos generales y específicos del bien inmueble dado en 
arrendamiento, ubicado en la Calle 35 A Sur No 4 A 23, Lote No 13 A Manzana No 11 
de la Urbanización Villa de los Alpes de esta ciudad, toda vez que en los documentos 
aportados no puede constatarse dicha circunstancia. Lo anterior, de conformidad a lo 
previsto en el artículo 83 del Código General del Proceso. 
 
2. Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos 
como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020. 

 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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